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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de construcción
de 14 viviendas de promoción pública en
Valverde de Leganés. Expte.: 032VB003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 032VB003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 14 viviendas de promo-
ción pública en Valverde de Leganés.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Colada del río Palomillas”, en el
término municipal de Puebla de la Reina,
(Tramo: todo el término municipal).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 28 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Colada del río Palomillas”, en el
término municipal de Puebla de la Reina, tramo “en todo el
término municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de

Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decre-
to 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10:30 horas del 28 de junio del presente año, en la Ermita de
San Isidro de Puebla de la Reina.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 739.199,96 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de abril de 2005.
b) Contratista: Ctnes. Joaquín González Román.
c) Importe de adjudicación: 739.100,50 euros.

Mérida, a 9 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de actuación en
casco urbano consolidado, consistente en
rehabilitación de 4 viviendas de promoción
pública, C/ Pozuelo, 1 y Trav. Pozuelo, 3 y 5, en
Escurial. Expte.: 022VC023.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 022VC023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuación, C.U.C. rehabilitación 4 V.P.P.,
C/ Pozuelo, 1 y Trav. Pozuelo, 3 y 5 en Escurial.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 191.999,86 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de abril de 2005.
b) Contratista: Construcciones Barquilla, S.A.
c) Importe de adjudicación: 190.761,00 euros.

Mérida, a 9 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 6 viviendas de promoción
pública en Nogales. Expte.: 012VB028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 012VB028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública en Nogales.
c) Lote: Ninguno.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 270.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de abril de 2005.
b) Contratista: Construcciones Arcastro.
c) Importe de adjudicación: 269.000,00 euros.

Mérida, a 9 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.




